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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

 
 

DATOS DEL PROCESO 

Tipo de proceso Ordinario de primera instancia 

Radicación: 73001-31-05-006-2020-00259-00 

Demandante(s):   Leonor Sánchez Diaz  

Demandado(a): 

Administradora de Fondos de Pensiones y 
Cesantías Porvenir S.A., Unidad Administrativa 
Especial de gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social UGPP y 
Administradora Colombiana de Pensiones – 
Colpensiones  

Tema: Ineficacia de traslado de régimen pensional 

 

ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA 
Ciudad: Ibagué (Tolima) 

Tipo de audiencia: Conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del 
proceso, fijación del litigio y decreto de pruebas. (Art. 77 del C.P.T.S.S.)  

Fecha: 14 de julio de 2021 
Hora inicio: 2:20 p.m. 
Hora fin: 2:59 p.m. 

Sujetos del proceso: 
 

Demandante:   Leonor Sánchez Diaz  
Apoderado(a): Juan Camilo Ortiz Buitrago   
Demandado(a): Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Porvenir S.A.  

Representante:  María Angelica Aguirre Aponte  
Apoderado(a): Esteban Ochoa González  
Demandado(a): Unidad Especial de Gestión Pensional y Parafiscales - UGPP 

Representante: Cicerón Fernando Jiménez Rodríguez  
Apoderado(a): Ana Milena Rodríguez Zapata 

Demandado(a): Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones 
Representante: No asistió  
Apoderado(a): Jeisson Ariel Sánchez Pava 
Juez:   Jeimmy Julieth Garzón Olivera. 
 

Solicitudes y momentos importantes de la audiencia: 
 

Instalación y registro de asistencia 
 
La audiencia dio inicio en la fecha y hora reseñada, fue realizada en la modalidad virtual 
a través de la plataforma digital ZOOM  
 
Se dejó constancia de la asistencia de la demandante y su apoderado, de los apoderados 
de las demandadas y representante legal de Porvenir S.A.. 
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Auto de sustanciación: reconoce personería adjetiva 
 
De conformidad al memorial de sustitución allegado y en concordancia con el art. 75 del 
CGP aplicable al presente asunto por integración normativa se reconoció personería 
adjetiva a la Dra. ANA MILENA RODRIGUEZ ZAPATA, como apoderada sustituta de UGPP. 
 
Igualmente se reconoció personería adjetiva como apoderado de PORVENIR S.A.  al Dr. 
ESTEBAN OCHOA GONZALEZ para los fines y en los términos del poder general otorgado 
en escritura pública 188 del 6 de abril de 2021. 
 
Decisión Notificada en estrados. Sin recursos 

 
ETAPA DE CONCILIACIÓN: 
 
Auto de sustanciación: declara fracasada conciliación 
 
Teniendo en cuenta que a la audiencia no comparecieron los representantes legales de 
todas las demandadas, pero el apoderado de COLPENSIONES  presentó certificado del 
Comité de Conciliación N° 012382021 en el que el secretario técnico del Comité de 
Conciliación y Defensa Judicial de Colpensiones, no se propuso formula conciliatoria, 
igualmente la apoderada de la  UGPP aportó certificado 2569 con igual pronunciamiento 
no conciliación; se declaró fracasada esta etapa procesal. 
  
Decisión notificada en estrados a las partes. Sin recursos 
 

ETAPA DE DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS:  

 
Auto de interlocutorio: resolución excepción previa 
 
De la excepción previa formulada, se corrió traslado a la parte actora. 
 
Escuchada la intervención y previas las consideraciones correspondientes, el Despacho 
RESOLVIO: 
 
Remitir como excepción de fondo la excepción formulada como previa  y se ordena continuar 
con el trámite de las etapas indicadas en el art. 77 del C.P. de la S.S.. 
 
Decisión notificada en estrados.  
 

Auto de interlocutorio: Resuelve recurso de reposición y en subsidio apelación. 
 
En uso de la palabra la apoderada de la UGPP, interpuso recurso de reposición y en subsidio 
el de apelación, previo traslado y consideraciones el Despacho dispuso no reponer y 
concedió en efecto devolutivo el recurso de apelación interpuesto, realizada la notificación 
la apoderada de UGPP dispuso desistir de la apelación, a lo que accedió el Despacho. 

 
ETAPA DE SANEAMIENTO DEL PROCESO  
 
Auto de sustanciación: sin medidas de saneamiento por adoptarse 

 
Se les concedió el uso de la palabra a los apoderados de las partes, para que manifestaran 
si advierten algún tipo de irregularidad que se deberían enmendar. 
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En este estado de la diligencia, el apoderado de la parte actora, y la apoderada de UGPP, 
solicitaron se aplicara como medida de saneamiento la vinculación como litisconsorcio 
necesario al Fondo  Territorial de Pensiones del Tolima . 
  
Auto de sustanciación: integración del contradictorio. 
 

El despacho en atención a lo solicitado dispuso: 
 
INTEGRAR al contradictorio como litisconsorte necesario DEPARTAMENTO DEL TOLIMA- 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA – FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES, por lo comentado 
en la parte motiva de esta providencia.   
  
Notifíquese la demanda a las vinculadas en los términos de los artículos 41 y 29 del 
C.P.T.S.S. y córrase traslado por el termino de 10 días, para que por intermedio de 
apoderado judicial de respuesta al escrito introductor.  por Secretaría realícese el acto de 
notificación al correo electrónico en los términos del Decreto 806 de 2020, advirtiendo que 
la notificación lo es del auto admisorio de la demanda y el presente auto. 
  
Decisión notificada en estrados. Sin recursos  
 
No siendo otro el objeto de la presente diligencia se tiene por finalizada la misma. La 
presente acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido de la 
grabación de la audiencia.  
 
El acta de la audiencia se agregara al proceso junto con el link de acceso al video y se 
publicara en el micrositio del Juzgado dispuesto en la página web de la rama judicial. La 
audiencia puede ser consultada en el link durante el periodo de 3 meses, por lo que se les 
recomienda a las partes su descarga. 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j06lctoiba_cendoj_ramajudicial_gov_co/ETYIq00oNvtG
v929M-72CSUBYtsUdti3bEQxYarTxG4YVA?e=vbn5in 

 

 
Juez 

 
No requiere firma autógrafa (art. 2 Dcto 806 de 2020  y 28 Acdo11567 de 2020 C.S. de la J.) 

LILIA STELLA MARTINEZ DUQUE 

Secretaria Ad hoc 
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